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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 866 

 Objeto a resolver 

Se pasa a resolver la solicitud relacionada con la corrección del punto 

segundo de la parte resolutiva del Auto 611, proferido por este Despacho el 1° de 

junio del presente año, dentro del referido asunto. 

Consideraciones 

Por un error involuntario, en el punto segundo de la parte resolutiva del 

mencionado auto, se indicó como número de matrícula inmobiliaria del bien 

inmueble objeto de remate 120-61515, cuando el correcto es 120-61512. 

Así las cosas, acorde con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, se debe 

proceder a corregir el punto 2° de la parte resolutiva del Auto 611 del 1° de junio 

del presente año, al tratarse de un error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, que está contenido en la parte resolutiva e influye en ella. 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán,  

RESUELVE: 

  PRIMERO: CORREGIR el punto segundo de la parte resolutiva del Auto 611 

del 1°de junio del presente año, el que, para todos los efectos legales, quedará del 

siguiente tenor: 

“PRIMERO: APROBAR el REMATE del bien inmueble con M.I. 120-61512, dentro del 

referido proceso ejecutivo, que le sigue la señora Elcira Rico Perafán, al señor Juan Carlos 

Vega Navia, el que le fuera adjudicado a la ejecutante ELCIRA RICO PERAFÁN, con cédula de 

ciudadanía N° 34.539.558, por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($351.956.827) MCTE.” 

 SEGUNDO: Se tiene por renunciada la notificación y ejecutoria del presente 

auto, por favorable y así solicitarse. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 La Juez, 
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